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    AUTORIZA INCREMENTO PARA FINES QUE INDICA DE LA GLOSA QUE SEÑALA DEL PRESUPUESTO
VIGENTE DE LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION
    Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
    Proyecto de ley:

    "Artículo único.- Autorízase el incremento hasta en la cantidad de $3.085.000 miles
del monto máximo para déficit operacional, establecido en la glosa N° 13 del
presupuesto vigente de la Corporación de Fomento de la Producción.
    El mayor gasto que irrogue esta ley durante el presente año se financiará con cargo
al presupuesto de la Corporación de Fomento de la Producción.". 

    Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.
    Santiago, 13 de noviembre de 1996.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la
República.- Eduardo Aninat Ureta, Ministro de Hacienda.- Alvaro García Hurtado, Ministro
de Economía, Fomento y Reconstrucción.- Felipe Sandoval Precht, Ministro Vicepresidente
Ejecutivo Corporación de Fomento de la Producción.
    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. Saluda a Ud. Manuel Marfán Lewis,
Subsecretario de Hacienda. 
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